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ASOCIACION DE BANCOS DEL PERU  - ASBANC -  

 
POLÍTICAS DE ACTUALIZACIÓN DEL DATO DE “INGRESO” DE  LOS CLIENTES. 

 
 

La Asociación de Bancos del Perú – ASBANC, en coordinación con las entidades reguladoras, vienen realizando un estudio del nivel 
de endeudamiento bancario de las personas naturales o físicas en el país (en esta primera etapa, sólo de deudores de tarjetas de 
crédito). En ese sentido, han identificado como aporte de la investigación la necesidad de generar mecanismos,  para contar con 
data actualizada del ingreso de las personas. 
 
 

Ante ello, solicitan la siguiente información: 
 
1.- ¿En qué medida es actualizada la información que poseen los bancos de su país sobre los ingresos de sus clientes (personas 

naturales)? Favor indicar qué prácticas son las más comunes de determinación o estimación de los ingresos de los clientes, o 
algunos ejemplos de cómo se obtiene dicha información, así como de actualización de la misma (de darse el caso). 

 
2.- ¿El ente supervisor en su país recopila información acerca del ingreso (salario) de las personas naturales?  
 
3.- De ser afirmativa la respuesta a la pregunta anterior, ¿con qué frecuencia se tiene esta información? Asimismo, ¿el supervisor 

incluye dicho dato en algún reporte crediticio de deudores, o en alguna otra publicación en la que consolide la información del 
sistema bancario? 

 
4.- ¿Existe alguna otra fuente de información sobre ingresos de las personas? 
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BOLIVIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1.- ¿En qué medida es actualizada la información qu e poseen los bancos de su país sobre los ingresos 

de sus clientes (personas naturales)? Favor indicar  qué prácticas son las más comunes de 
determinación o estimación de los ingresos de los c lientes, o algunos ejemplos de cómo se obtiene 
dicha información, así como de actualización de la misma (de darse el caso). 

 
La validación de ingresos para personas naturales esta en función al tipo de actividad que desempeñen, es 
decir, si son dependientes o independientes. 
 
Si son dependientes, se solicita presentar un respaldo de ingresos, otorgado por la empresa en la que 
trabajan (mínimo 3 meses) y el último extracto de AFP, estos ingresos son validados por el banco o 
mediante algún Buró autorizado por la SBEF.  
 

Los ingresos de personas naturales independientes son validados como si se tratase de empresas, 
requiriendo de los mismos, balances si tuviesen o bien los respectivos formularios de pago de impuestos. Se 
realiza la verificación de la fuente laboral por medio de Burós autorizados o por personal de la entidad 
financiera. 
 
Este proceso se realiza antes de otorgar la primera operación o bien cuando el cliente solicite una nueva 
operación o la reprogramación de operaciones ya existentes. 
 
La actualización de ingresos es el resultado de un proceso de seguimiento automático que se realiza de 
forma mensual, esto en función a su comportamiento crediticio en la entidad financiera como en el resto del 
sistema financiero nacional. 
 

A deudores que cumplen con excepciones determinadas en este sistema, se deberá realizar una nueva 
evaluación, misma que deberá contar con la actualización y respaldo de ingresos, esto con el fin de 
anticiparse a cualquier contingencia que se pudiese presentar. 

 
2.- ¿El ente supervisor en su país recoge informaci ón acerca del ingreso (salario) de las personas 

naturales?  
 

La Superintendencia de Bancos y Entidades Financieras de Bolivia no recoge este tipo de información. 
 

3.- De ser afirmativa la respuesta a la pregunta an terior, ¿con qué frecuencia recoge esta información ? 
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BOLIVIA 

Asimismo, ¿el supervisor incluye dicho dato en algú n reporte crediticio de deudores, o en alguna 
otra publicación en la que consolide la información  del sistema bancario? 

 

No aplica 
 

4.- ¿Existe alguna otra fuente de información sobre  ingresos de las personas? 
 

Existe un Buró de información que realiza, a solicitud de la entidad financiera, seguimientos periódicos a un 
determinado número de clientes, brinda información referente a fuente laboral, nivel de ingresos y, actualiza 
dicha información si esta hubiese sufrido alguna modificación. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BRASIL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1.- ¿En qué medida es actualizada la información qu e poseen los bancos de su país sobre los ingresos 

de sus clientes (personas naturales)? Favor indicar  qué prácticas son las más comunes de 
determinación o estimación de los ingresos de los c lientes, o algunos ejemplos de cómo se obtiene 
dicha información, así como de actualización de la misma (de darse el caso). 

 
Una vez por año en la fecha de renovación de la “Ficha de Catastro” (donde se incluyen los datos personales 
del Cliente) o en casos puntuales, por ejemplo, en los casos de contratación de préstamos y/o 
financiaciones. 

 
2.- ¿El ente supervisor en su país recoge informaci ón acerca del ingreso (salario) de las personas 

naturales?  
 

Para Brasil la respuesta  es negativa 
 
3.- De ser afirmativa la respuesta a la pregunta an terior, ¿con qué frecuencia recoge esta información ? 

Asimismo, ¿el supervisor incluye dicho dato en algú n reporte crediticio de deudores, o en alguna 
otra publicación en la que consolide la información  del sistema bancario? 

 
No aplica 

 
4.- ¿Existe alguna otra fuente de información sobre  ingresos de las personas? 
 

La única fuente de información sobre renta de persona física en Brasil es la propia información prestada por 
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BRASIL 

el cliente mediante documentos comprobatorios de renta (Rendimientos de Alquileres, en el caso de no 
asalariados; Impreso de la Declaración del Impuesto Sobre la Renta; o Demostrativo de Sueldo, en el caso 
de asalariados). 

 

COLOMBIA 

 
1.- ¿En qué medida es actualizada la información qu e poseen los bancos de su país sobre los ingresos 

de sus clientes (personas naturales)?  Favor indicar  qué prácticas son las más comunes de 
determinación o estimación de los ingresos de los c lientes, o algunos ejemplos de cómo se obtiene 
dicha información, así como de actualización de la misma (de darse el caso). 

 

Según la circular  Externa 007 de 1996 y la circular externa 022 de 2007 de la Superintendencia Financiera 
de Colombia, las entidades bancarias deben realizar todas las diligencias necesarias para confirmar y 
actualizar como mínimo anualmente los datos suministrados en el formulario de solicitud de vinculación de 
clientes. Dentro de estos formatos está lo relacionado a actividad económica y el nivel de ingresos. La norma 
no menciona un formato estándar pero indica cual es la información mínima que se debe exigir a los clientes.  
Sobre el procedimiento de actualización de esta información la norma no indica nada al respecto. Por lo 
general, las entidades remiten formularios de actualización de datos por medio de extractos o correos 
electrónicos (Aplicando las seguridades necesarias) y motivan a los clientes a remitir esta información 
realizando concursos y rifas. 

 
2.- ¿El ente supervisor en su país recoge informaci ón acerca del ingreso (salario) de las personas 

naturales?  
 

La Superintendencia no recoge esa información directamente de las personas naturales. 
 
3.- De ser afirmativa la respuesta a la pregunta an terior, ¿con qué frecuencia recoge esta información ? 

Asimismo, ¿el supervisor incluye dicho dato en algú n reporte crediticio de deudores, o en alguna 
otra publicación en la que consolide la información  del sistema bancario? 

 

No aplica  
 

4.- ¿Existe alguna otra fuente de información sobre  ingresos de las personas? 
 

No conocemos de ninguna fuente disponible sobre esta información. 
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COSTA RICA  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1.- ¿En qué medida es actualizada la información qu e poseen los bancos de su país sobre los ingresos 

de sus clientes (personas naturales)? Favor indicar  qué prácticas son las más comunes de 
determinación o estimación de los ingresos de los c lientes, o algunos ejemplos de cómo se obtiene 
dicha información, así como de actualización de la misma (de darse el caso). 

 
La Superintendencia General de Entidades Financieras de Costa Rica regula mediante  el “ACUERDO 
SUGEF 7-06, REGLAMENTO DEL CENTRO DE INFORMACIÓN CREDITICIA”  y el  “ACUERDO SUGEF 1-
05 REGLAMENTO PARA LA CALIFICACIÓN DE DEUDORES” (Anexos 1 y 2)  la documentación mínima 
que cada banco debe mantener en el expediente de crédito de cada deudor, esto con el objetivo de  
cuantificar el riesgo de crédito de los deudores y constituir las estimaciones correspondientes con el fin de 
salvaguardar la estabilidad y solvencia de las entidades y conglomerados financieros.  

 
2.- ¿El ente supervisor en su país recoge informaci ón acerca del ingreso (salario) de las personas 

naturales?  
 

En forma concreta sobre el salario mensual u otro, de las personas naturales, la SUGEF no regula ningún 
tipo de estadística, no obstante de acuerdo a lo estipulado en el artículo 134 de la Ley Orgánica del BCCR, 
la SUGEF maneja actualmente, el Centro de Información Crediticia (CIC) el cual es un sistema integrado de 
registro que consolida la información de la situación crediticia de los deudores de las Entidades del Sistema 
Financiero Nacional y su objetivo es informar acerca del historial crediticio y de la situación de 
endeudamiento de los deudores en dichas entidades. 
 

3.- De ser afirmativa la respuesta a la pregunta an terior, ¿con qué frecuencia recoge esta información ? 
Asimismo, ¿el supervisor incluye dicho dato en algú n reporte crediticio de deudores, o en alguna 
otra publicación en la que consolide la información  del sistema bancario? 

 
Tal y como se expuso anteriormente, no se lleva un registro de las personas naturales y en el caso del 
comportamiento de pago histórico determinado por el CIC, la entidad puede  determinar el comportamiento 
de pago del deudor con base en el nivel de comportamiento de pago histórico asignado a este por el Centro 
de Información Crediticia de la SUGEF. Los bancos pueden complementar lo anterior con referencias 
crediticias, comerciales o ambas. Estas referencias pueden ser generadas por la misma entidad, su grupo o 
conglomerado financiero o suministradas por otras entidades financieras, centrales de crédito u otros 
proveedores de información crediticia y comercial ya sean costarricenses o extranjeros. 
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COSTA RICA  
 

 
Según se desprende del acuerdo del Superintendente SUGEF_A_001, pp5 (Anexo 3)  la SUGEF es 
responsable de calcular el nivel de comportamiento de pago histórico para los deudores reportados por las 
entidades el mes anterior. Esta información está disponible para cada entidad en archivos descargables a 
más tardar el día 20 de cada mes. 

 
4.- ¿Existe alguna otra fuente de información sobre  ingresos de las personas? 

 
Según la política interna de cada banco estos contratan servicios outsourcing  de  información global, 
recopilada a partir de fuentes confiables y públicas sobre las personas para que los interesados puedan 
realizar sus operaciones en una forma rápida y expedita, con el propósito de informarse debidamente y 
proteger sus inversiones. En otras palabras, la información que se obtiene es factible adquirirla directamente 
de la propia fuente, lo cual generaría mayores costos a los bancos. Dichas redes son herramientas para la 
toma de decisiones según los parámetros  propios de cada banco. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CHILE  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1.- ¿En qué medida es actualizada la información qu e poseen los bancos de su país sobre los ingresos 

de sus clientes (personas naturales)? Favor indicar  qué prácticas son las más comunes de 
determinación o estimación de los ingresos de los c lientes, o algunos ejemplos de cómo se obtiene 
dicha información, así como de actualización de la misma (de darse el caso). 

 
Existen índices de deuda que están asociados a la renta líquida de la persona y a los montos disponibles de 
renta para endeudamiento. 

  
2.- ¿El ente supervisor en su país recoge informaci ón acerca del ingreso (salario) de las personas 

naturales?  
 

Si, la Superintendencia de Bancos recoge esta información a través del archivo de deudores del sistema. 
  
3.- De ser afirmativa la respuesta a la pregunta an terior, ¿con qué frecuencia recoge esta información ? 

Asimismo, ¿el supervisor incluye dicho dato en algú n reporte crediticio de deudores, o en alguna 
otra publicación en la que consolide la información  del sistema bancario? 

 
La frecuencia es mensual.  Sin embargo, consolida la información de deuda. No publica información de renta 



 8 

 
 
 

CHILE 

 
4.- ¿Existe alguna otra fuente de información sobre  ingresos de las personas? 
 

No. 
   
Adicionalmente, actualmente NO existe consolidación de datos de deuda entre la banca y el comercio, por lo 
que no contamos con el nivel de renta comprometida de las personas.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 

ECUADOR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
1.- ¿En qué medida es actualizada la información qu e poseen los bancos de su país sobre los ingresos 

de sus clientes (personas naturales)?  Favor indicar qué prácticas son las más comunes de 
determinación o estimación de los ingresos de los c lientes, o algunos ejemplos de cómo se obtiene 
dicha información, así como de actualización de la misma (de darse el caso). 

 
La información respecto de la actualización depende de cada entidad bancaria y de sus políticas “conozca 
a su cliente”.  Sin embargo, dicha información regularmente solo es obtenida al momento de dar inicio a la 
relación comercial,  y actualizada si los movimientos financieros no corresponden con el perfil del cliente. 

 
2.- ¿El ente supervisor en su país recoge informaci ón acerca del ingreso (salario) de las personas 

naturales?  
 

NO. Los burós de crédito tampoco la poseen por expresa disposición legal. 
 
3.- De ser afirmativa la respuesta a la pregunta an terior, ¿con qué frecuencia recoge esta información ? 

Asimismo, ¿el supervisor incluye dicho dato en algú n reporte crediticio de deudores, o en alguna 
otra publicación en la que consolide la información  del sistema bancario? 

 
No aplica. 

 
4.- ¿Existe alguna otra fuente de información sobre  ingresos de las personas? 
 

NO.  No accesible al público en general. 
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EL SALVADOR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1.- ¿En qué medida es actualizada la información qu e poseen los bancos de su país sobre los ingresos 

de sus clientes (personas naturales)? Favor indicar  qué prácticas son las más comunes de 
determinación o estimación de los ingresos de los c lientes, o algunos ejemplos de cómo se obtiene 
dicha información, así como de actualización de la misma (de darse el caso). 

 

El dato de “ingreso” se actualiza cada vez que el cliente realiza una nueva operación pasiva (apertura de 
cuentas de ahorro, corriente o sus variables) o una activa (créditos, tarjetas de crédito, sobregiros, etc). 
Asimismo, algunos bancos publicitan la necesidad de actualizar sus datos personalmente en las ventanillas 
de atención al público. 

 
2.- ¿El ente supervisor en su país recoge informaci ón acerca del ingreso (salario) de las personas 

naturales?  
 

En El Salvador la respuesta es negativa. Sin embargo, la ley de bancos establece excepciones al secreto 
bancario, por lo que las instituciones expresamente determinadas en la Ley pueden solicitar información 
sobre ingresos de los clientes. 

 

3.- De ser afirmativa la respuesta a la pregunta an terior, ¿con qué frecuencia recoge esta información ? 
Asimismo, ¿el supervisor incluye dicho dato en algú n reporte crediticio de deudores, o en alguna 
otra publicación en la que consolide la información  del sistema bancario? 

 

No aplica. 
 

4.- ¿Existe alguna otra fuente de información sobre  ingresos de las personas? 
 

No. Es importante mencionar que el marco normativo para la prevención del lavado de dinero y de activos, 
requiere que los clientes emitan una declaración jurada sobre sus ingresos y su fuente, de manera que cada 
banco lleva un control particular de dicha información. 
 

 
 
 

GUATEMALA 
 
 

 
1.- ¿En qué medida es actualizada la información qu e poseen los bancos de su país sobre los ingresos 

de sus clientes (personas naturales)? En este caso agradeceremos nos indiquen qué prácticas son 
las más comunes de determinación o estimación de lo s ingresos de los clientes, o algunos ejemplos 
de recojo de dicha información, así como de actuali zación de la misma (de darse el caso). 
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GUATEMALA 
 

 
En Guatemala no hay obligación legal de actualizar la información en ese sentido. Se hace únicamente al 
inicio de la operación crediticia, y se actualizan cuando el cliente solicita alguna ampliación ó 
reestructuración del crédito. 

  
2.- ¿El ente supervisor en su país recoge informaci ón acerca del ingreso (salario) de las personas 

naturales? (Para Perú la respuesta es negativa).  
  

En Guatemala, la Superintendencia de Bancos no lo hace.  
  
3.- De ser afirmativa la respuesta a la pregunta an terior, ¿con qué frecuencia recoge esta información ? 

Asimismo, ¿el supervisor incluye dicho dato en algú n reporte crediticio de deudores, o en alguna 
otra publicación en la que consolide la información  del sistema bancario? 

  
No aplica  
 

4.- ¿Existe alguna otra fuente de información sobre  ingresos de las personas? 
  

En Guatemala es exactamente igual que como funciona en Perú.   
 
El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI) realiza la Encuesta Nacional de 
Ingresos y Gastos de las Familias (ENIGH), la cual se puede consultar siguiendo este vínculo: 
   
http://www.inegi.gob.mx/inegi/default.aspx?c=10656& s=est  

  
 Cabe señalar, que el INEGI es un organismo descentralizado del Gobierno Federal.  

  
 
 
 

HONDURAS 
 
 
 

 
1.- ¿En qué medida es actualizada la información qu e poseen los bancos de su país sobre los ingresos 

de sus clientes (personas naturales)? Favor indicar  qué prácticas son las más comunes de 
determinación o estimación de los ingresos de los c lientes, o algunos ejemplos de cómo se obtiene 
dicha información, así como de actualización de la misma (de darse el caso). 

 
En Honduras de acuerdo a la normativa los bancos tienen que actualizar la información de los deudores al 



 11 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

HONDURAS  
 
 

menos una vez al año, ya que las líneas de crédito, incluyendo la de tarjetas de crédito se actualizan 
anualmente. 

 
En el caso de tarjetas de crédito, conocemos que los bancos hacen estimaciones de la capacidad de pago 
de los clientes en función de los endeudamientos reportados en los Burós de crédito y su forma de pago. 

 
2.- ¿El ente supervisor en su país recoge informaci ón acerca del ingreso (salario) de las personas 

naturales?  
 

El ente regulador no recoge información acerca de los ingresos de los clientes, 
 
3.- De ser afirmativa la respuesta a la pregunta an terior, ¿con qué frecuencia recoge esta información ? 

Asimismo, ¿el supervisor incluye dicho dato en algú n reporte crediticio de deudores, o en alguna 
otra publicación en la que consolide la información  del sistema bancario? 

 
La única información disponible con relación a los ingresos de las personas, es a través de los pagos de 
impuestos sobre la renta que las personas naturales tienen que  realizar a través de los bancos del sistema. 

 
4.- ¿Existe alguna otra fuente de información sobre  ingresos de las personas? 
 

No se dispone de una base de información consolidada sobre los ingresos de todos los deudores. 
 

 
 
 
 
 

MEXICO  
 
 
 
 
 

 
1.- ¿En qué medida es actualizada la información qu e poseen los bancos de su país sobre los ingresos 

de sus clientes (personas naturales)?  Favor indicar  qué prácticas son las más comunes de 
determinación o estimación de los ingresos de los c lientes, o algunos ejemplos de cómo se obtiene 
dicha información, así como de actualización de la misma (de darse el caso). 
 
Los bancos por lo general solicitan solamente el ingreso de las personas en el momento en el que el cliente 
solicita algún producto de crédito, posteriormente los ingresos son estimados de acuerdo a su 
comportamiento de pago y el flujo de recursos en sus cuentas de captación. 
 

2.- ¿El ente supervisor en su país recoge informaci ón acerca del ingreso (salario) de las personas 
naturales?  
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MEXICO 

 
No.  
 

3.- De ser afirmativa la respuesta a la pregunta an terior, ¿con qué frecuencia recoge esta información ? 
Asimismo, ¿el supervisor incluye dicho dato en algú n reporte crediticio de deudores, o en alguna 
otra publicación en la que consolide la información  del sistema bancario? 
 
No aplica 
 

4.- ¿Existe alguna otra fuente de información sobre  ingresos de las personas? 
 
El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI) realiza la Encuesta Nacional de 
Ingresos y Gastos de las Familias (ENIGH), la cual se puede consultar siguiendo este vínculo: 

http://www.inegi.gob.mx/inegi/default.aspx?c=10656& s=est     

Cabe señalar, que el INEGI es un organismo descentralizado del Gobierno Federal. 
 

 
 
 
 
 
 
 

PANAMA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1.- ¿En qué medida es actualizada la información qu e poseen los bancos de su país sobre los ingresos 

de sus clientes (personas naturales)? Favor indicar  qué prácticas son las más comunes de 
determinación o estimación de los ingresos de los c lientes, o algunos ejemplos de cómo se obtiene 
dicha información, así como de actualización de la misma (de darse el caso). 

 
Los bancos por lo general tienen como requisito para otorgar créditos (inclusive tarjetas de crédito) presentar 
evidencias de ingresos, ya sea a través de una carta de trabajo, declaración de renta, talonario de cheques, 
seguro social, etc.  Esta información no es actualizada frecuentemente.  Usualmente se mantiene hasta que 
el consumidor requiera un nuevo crédito, cuando la información es solicitada nuevamente. 

 
La información de ingresos no forma parte de los datos que se reportan a la base de datos de APC (Buró de 
Información de crédito); sin embargo, la última reforma a la ley de referencias de crédito realizada en 2006, 
permite a los consumidores aportar información adicional (entre ellas ingresos) para que forme parte de los 
datos de sus referencias.  Tenemos planeado una campaña para recopilar esta información, pues se ha 
identificado el sobre endeudamiento como una vulnerabilidad del sistema crediticio.  
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PANAMA 

2.- ¿El ente supervisor en su país recoge informaci ón acerca del ingreso (salario) de las personas 
naturales?  

 
La Superintendencia no recoge esta información en Panamá. 

 
3.- De ser afirmativa la respuesta a la pregunta an terior, ¿con qué frecuencia recoge esta información ? 

Asimismo, ¿el supervisor incluye dicho dato en algú n reporte crediticio de deudores, o en alguna 
otra publicación en la que consolide la información  del sistema bancario? 

 
La Superintendencia no recoge esta información en Panamá. 

 
4.- ¿Existe alguna otra fuente de información sobre  ingresos de las personas? 
 

La metodología para estimar el ingreso es similar.  De manera muy precaria se puede tener una idea del 
rango de ingreso de las personas, realizando diversos cálculos a partir de la información reportada al buró, 
como por ejemplo del total de las mensualidades de todos los préstamos reportados, asumiendo una 
relación Deuda/ Ingreso promedio. (Para esto se asume que el buró mantiene una base representativa de los 
créditos totales del sistema) 

 
 
 
 
 
 
 
 

PARAGUAY 
 
 
 
 
 
 
 

 
1.- ¿En qué medida es actualizada la información qu e poseen los bancos de su país sobre los ingresos 

de sus clientes (personas naturales)? Favor indicar  qué prácticas son las más comunes de 
determinación o estimación de los ingresos de los c lientes, o algunos ejemplos de cómo se obtiene 
dicha información, así como de actualización de la misma (de darse el caso). 
 
Generalmente cuando se otorga una financiación a persona física se solicita: 
Una declaración jurada de los Ingresos / Egresos que se completa en el mismo formulario de manifestación 
de bienes que presenta la persona que toma el préstamo o financiación. 
 
Se verifica el “Ingreso” con una ”nota” que presenta la persona física de su empleador. 
 
Si el mismo es profesional independiente se le solicitan  las últimas “Facturas” que ha emitido y el pago de 
IVA (Impuesto al Valor Agregado) ante la Dirección Impositiva. 
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PARAGUAY  
 

La información señalada ocasionalmente se actualiza cada  año y si la financiación  es un “Préstamo 
Personal” a 12 o 24 meses ya no se actualiza; depende de cada institución bancaria (Política de Créditos). 
 
No existe una “Base de Información de Ingresos”  de personas físicas o naturales. 

 
2.- ¿El ente supervisor en su país recoge informaci ón acerca del ingreso (salario) de las personas 

naturales?  
 

Hasta ahora no lo realiza; es decir la única forma de enterarse  de   los ingresos es vía la persona física o 
natural. 

 
3.- De ser afirmativa la respuesta a la pregunta an terior, ¿con qué frecuencia recoge esta información ? 

Asimismo, ¿el supervisor incluye dicho dato en algú n reporte crediticio de deudores, o en alguna 
otra publicación en la que consolide la información  del sistema bancario? 

 
No aplicable. 

 
4.- ¿Existe alguna otra fuente de información sobre  ingresos de las personas? 
 

La fuente de información existe y es la Dirección Impositiva; pero éstos proporcionan la información 
solamente si un Juez competente lo solicita. 

 
 
 
 
 
 

PERU 
 
 
 
 
 
 

 
1.- ¿En qué medida es actualizada la información qu e poseen los bancos de su país sobre los ingresos 

de sus clientes (personas naturales)? Favor indicar  qué prácticas son las más comunes de 
determinación o estimación de los ingresos de los c lientes, o algunos ejemplos de cómo se obtiene 
dicha información, así como de actualización de la misma (de darse el caso). 

 
Actualmente, en Perú no se dispone de una base de información sobre ingresos, y los bancos suelen 
carecer de dicho dato en forma actualizada: en algunos casos es recogido sólo al otorgarse por primera vez 
una tarjeta, y luego se va ampliando la línea de crédito en función al comportamiento de pago del cliente; en 
otros simplemente se estima en función a la línea de crédito que el cliente posee en otra entidad financiera, 
bajo ciertos supuestos (como que determinado porcentaje de dicha línea equivale a su salario, por ejemplo). 
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PERU 
 
 
 

2.- ¿El ente supervisor en su país recoge informaci ón acerca del ingreso (salario) de las personas 
naturales?  

 
Para Perú la respuesta es negativa. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REP 
DOMINICANA  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1.- ¿En qué medida es actualizada la información qu e poseen los bancos de su país sobre los ingresos 

de sus clientes (personas naturales)? Favor indicar  qué prácticas son las más comunes de 
determinación o estimación de los ingresos de los c lientes, o algunos ejemplos de cómo se obtiene 
dicha información, así como de actualización de la misma (de darse el caso). 

 
Los bancos de República Dominicana obtienen información a través de los datos de ingresos recogidos al 
cliente en el momento de la emisión y aprobación de la tarjeta de crédito. Pero, la recopilación y análisis de 
los mismos no constituye un fin generalizado 

 
2.- ¿El ente supervisor en su país recoge informaci ón acerca del ingreso (salario) de las personas 

naturales? 
 

No, la Superintendencia de Bancos (SIB) de RD quien es el ente supervisor, no captura información sobre 
los clientes ya que los bancos recogen información sobre la capacidad de pago del cliente de la línea de 
crédito otorgada para el uso de las tarjetas de crédito, pero ese factor no es lo primordial para otorgar el 
crédito o no, sino que esto lo constituye el historial de pagos según lo establecido en el Reglamento de 
evaluación de Activos (REA). Aunque, la SIB puede revisar estos datos en caso de que se requiera. 

 
No obstante, el Banco Central y la Oficina Nacional de Estadísticas recopilan información sobre los ingresos 
de las personas en la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos en los Hogares (ENIGH). Los mismos se 
encuentran agrupados por quintiles de ingreso. (Anexo 4)  

 
3.- De ser afirmativa la respuesta a la pregunta an terior, ¿con qué frecuencia recoge esta información ? 

Asimismo, ¿el supervisor incluye dicho dato en algú n reporte crediticio de deudores, o en alguna 
otra publicación en la que consolide la información  del sistema bancario? 

 
Las informaciones provenientes de la ENIGH son actualizadas cada diez años. 
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REPUBLICA 
DOMINICANA 

 
Además, el Reglamento de Evaluación de Activos (REA) (Anexo 5)  en el literal b) de su Artículo No. 35 
especifica lo siguiente sobre el comportamiento de pagos:  
 

La determinación del nivel de riesgo para el comportamiento de pago se hará conforme a los criterios 
siguientes: 

 

Clasificación del Comportamiento Histórico de Pago del Deudor 
 

A. Cuentas vigentes sin atrasos o con atrasos de 1 a 30 días. 
B. Atrasos entre 31 a 60 días. 
C. Atrasos entre 61 a 120 días. 
D. Atrasos entre 121 a 180 días. 
E. Atrasos mayores a 180 días. 

 
4.- ¿Existe alguna otra fuente de información sobre  ingresos de las personas? 
 

Como mencionamos anteriormente, el Banco Central y La Oficina Nacional de Estadística publican 
información al respecto en la Encuesta de Ingresos y Gastos en los Hogares que los mismos realizan. 

 

 
 
 
 
 

VENEZUELA  
 
 
 
 

 
En Venezuela  no se dispone de un mecanismo de actualización de los ingresos y otros datos de la clientela 
de tarjetas de crédito, salvo en los casos donde  por iniciativa del mismo cliente (solicitud de aumento de la 
línea de crédito) éste deba aportar información personal y financiera actualizada. 
 

Por esta razón, las instituciones financieras venezolanas recurren a la experiencia crediticia del cliente para 
aumentar periódicamente los límites de crédito de sus tarjetahabientes,  para lo cual se apoyan en sistemas 
de “Scoring”. 
 

En algunas ocasiones, los bancos han desarrollado campañas de actualización de datos a través de medios 
de comunicación, creando incentivos para que los clientes aporten la información  requerida. 
 

Para otro tipo de productos de créditos personales no rotativos, es necesaria la actualización de la 
información financiera  para poder renovar,  revisar u otorgar nuevas facilidades crediticias, siendo éste un 
requerimiento contemplado en la normativa  bancaria al igual que para las empresas y las corporaciones. 
 

 


